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PR*CIO8 DK LOS ANUNCIOS
Ym «d» linca o fracción que »cn¡K cada anunc.o 

joeuMento oficial que oe Ineerte, declarado de 
ím feitiai. *

Loe inaertadoe en el "Parte no oficiar devencarai;. 
h u ó b de cuatro petrtai por linee fracción *.1 orisií-1 
acompaflrá un sello móvil de 1'05 pesetas y otro & 
■*ea« provinciales de 9’2= ptas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordma 
dos y suplementos serán convencionales de acuerdo coi 
la entidad . particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, *6lo i« íncertar* 
>r«vio abono o cuando haya persona en la capital qtr 
responda de éste. .

Las inserciones se solicitarán deí* Ezcmo. Si Gobe» 
•isdor civil, pór oficio, exceptuándose, según está »»* 
renido, las. de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejcmplti ds 
8ot-K"£in .spectivo. como eoinprobante siendo de pago

• demás que se pidan
Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplai 

que se solicitará en el oficio de remisión del original 
. ios Centros oficiales.

El Bo l i t x w Of ic ia l  se halla de venú en la Imprem5
leí Hogar figuatelM.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTK PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Luaediatamente que ios señores Alcaldes y Secretorio* reciban esto 
8<ií6?ie Of ic ia l , dispondrán que se fi’e un ejemplar en el sitio de coe- 
sniahre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

i^se setores Secretoria cuidarán, bajo- en aás estrecha responaabili- 
de conserva? loa números de este Bo l it i*, coleccionados ordenada- 

seste parí su eíieuadernacióa, que deberá verifisarse el fin&l de cada 
í&n*tte. ' 1

Lm Leyes obligan en la Península, isla* adyacentes, CanarjU y t» 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa veinte dÍM & 
su promuleución, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código vivuj

Las disposiciones del Gobierno son oMigátorías tora la capital de 
provincia deede que se publican oficialmente en' tUa, y desde cuMro días 
r esoné oara loo pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
da 1887), — •

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Obras Públicas

ORDEN

Refrendando ia concesión a «Los Tranvías de 
Zaragoza, S. A.», de una linea de trolebuses

limo, señor: La Compañía “Los 
Tranvías de Zaragoza”, S. A., ha 
solicitado la concesión de uná lí
nea de trolebuses desde el pasco de 
la Independencia al barrio "del Ter- 
minillo, en Zaragoza.

Apiobpdo el correspondiente pro
yecto, cumplidos los trámites ré- 
glamentarios y depositada la 
fianza.,

Este Mirfsterro ha tenido a bien 
refrendar definitivamente la* poo- 
cesión otorgada por el excelentísi
mo Ayuntamiento de Zaragoza, en 
17 de mayo de 1948, a “Los Tran
vías de Zaragoza”, S. A., para la 
instalación y explotación de una 
línea de trolebuses en dichai capi- 
lal, desde el paseo de la Indepen- 
cia al barrio del Terminillo, con 
arregíb ai proyecto presentado,

2? El punto de partida de la. lí
nea será el paseo de la. Indepen
dencia, lado de los impares, y pre
cisamente entre las calles de San . 
Clemente- y Zuritai entrando P”’' 
esta, última y continuando por Isaac 
Peral, Avenida de Marina Moreno, 
plaza de P a r a í s o al Paseo de 
Pamplona. Se señala, este reco
rrido sin perjuicio dé que si en el 
Pasco de la Independencia se re
alizaran reformas qm- dieran origfr 
a una ampliación de calzadi, des
tinadas a la circulación rodada, la* 

. Excma. Coi poración municipal po
drá modificar este recorrido, regre
sando a la citada pl za de Paraíso 
por el mismo paseo de la Jndepen- 
denciai y plaza de Aragón-, prescin
diendo, por tanto, del itinerario que 
ahora se señala de cali s d Zurita, 
Isaac Peral y avenida de Marine 
Moreno, y variandó el punto de 
partida de la línea .en el iscnb do de 
llevarlo a la plaza de España u otro 
más conveniente del Paseo de la 
Independencia, a juicio del Exce
lentísimo Ayuntamiento- ■ *

3? La concesión será temporal 
por plazo dp treinta años, máximo 
concedido en la vigente Ley da 
Trolebuses.

suscrito en diciembre de 1946 por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos D. Fernando García. Iran- 
zo, y a las condiciones siguientes:

1.a Él objeto de esta concesión 
es el establecimiento y explotación 
de una línea de trolebuses en Za
ragoza. desde el paseo de la Inde
pendencia al barrio del Terimnillo, 
clasificada'en la categoría segunda, 
clase a), servicio público en cami
nos públicos y con. línea aéraa par
ticular, sobre transporte de viaje
ros, debiendo establecerse un bi
llete combinado entre Jg c udad 
Jardín y las líneas de tranvías d :l 
Arrabal, Gallego y Academia, me- 
dianfe el cual el usuario obtendrá 
en el recorrido total de las citadas 
líneas de tranvías un descuento de 
un 30. por 100 sob-re la percepción 
normal, mientras subsistan estas 
líneas de tranvías en su situación 
administrativa actual.

Las obras darán comienzo en el 
plazo de quince días, a contar de la 
fecha de l<i publicación da con
cesión, en 01 “Boletín Oficial del 
Estado” y deberán quedar termina
das en el plazo dé cinco meses a 
partir de su comienzo. .
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V El contrato ,se verifica a ries
go y ventura para. eL^d judie atar; (.. 
sin que por ining'una causa pueda 
pedir alteración alguna, de las con
diciones estipuladas o rOscis/ón.

5 .a Se entenderán incluidas en 
la presente concesión todas lja6 dis
posiciones del convenio aproba io 
por el Excmo. Ayuntamiento tn 
sesión de 8 do marzo de 1944, cok - 
cernienle a la ordenación del régí- 
me tranviario de la ciudad, enlr; 
la Municipalidad y la Sociedad de 
‘"Los Trainvías de-Zaragoza”, con 
vista a, la un ficación del plazo fie. 
reversión de las concesiones de li- 
ineas tranviarias, y que puedan sec 
de aplicación a la presente conec- 
isión. .

6 .a El adjudicatario queda obli
gado a satisfacer los’ gastos de es
critura y copia de cada una de 1^ 
partes, y demás que origine el con
curso y formalización del contrato. 
anuncio,s en diarioiSi oficiales o no 
oficiales, presentando al . é f e e I o. 
antes de formaliza; la escritura. 
el- correspondiente justífiegnte de 
haber hecho efectivo e] mencima- 
do importe.

7 .a Tamjbién queda, obligado «1 
concesionario a satisfacer en >¡i 
oportunidad a la Hacienda pública 
la cantidad que correspondiera por 
derecho,s reales, así como igual
mente será de su cargo toda clase 
de contribución - o impuesto a Ips 
Organismos estatales o municipa
les inherentes a esta, concesión.

8 .a Terminado el período de la 
concesión y just ficado que na 
existen responsabilidades exigióles 
el Concejo acordará la devolución 
de la fianza ¿1 .concesionario.

9 .a El número mínimo de trole 
bu.ses que ha de quedar afecta a 
la concesión será de cuatro.

10 . La tarifa, máxim'a por v ;- 
jero kilómetro se fija en 14 cénti
mos de peseta..

11 . La concesión se entiende he
cha su perjuicio de tercero y de
jando a salvo los derechos de pro
piedad, quedando sujeta, además, a 
todas y cada una de las condicio
nes pr einsertas, a la Ley de 5 d - 
octubre de 194o y Reglam&n|(o de 
aplicación de 4 de diciembre d 
1944, y a toda la legislación vi
gente o a la que -en lo sucesivo s • 
dicte, en aquello" que le sea de 
aplicación.

Madrid, tO de noviembre de 1949. 
F. Ladreda.
limo. Sr. Director general de Fe- 

r: ocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera. ■

(Del “B. O. del E.” mim. 323, 
. de fecha 19-11-1949).

SECCION CUARTA
Nújn. 4.924

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zarago.za

Notificación a los concesionarios de minas, cuyos 
- ' domicilios son desconocidos.

CNo bflbiendo podido llevarse a efecto la no
tificación individual, rebetidas veces inlentada 
por esta Jldministración, se advierte a los titu
lares de las minas consignadas a continuación, 
la obligación de ingresar el canon de! año en 
curso antes del día 31 de diciembre próximo, 
.pues de no hacerlo así guedarán caducada' per 
imperio de la Ley y*previos los trámites legales 
declarando su terreno franco y regislrable.
(Núm. del padrón; núm. del expediente; término en 
que radica; nombre de la mina, clase mineral; pro

pietario, e importe del canon)

11. 178: Remolinos. La Fortuna. Sal- 
gema. José Portea Muñoz. 103'14 
pesetas. /

16. 224: Mequinenza La Dichosa. 
Lignito. Juan Sanjuán. 378'18.

28. 511: Tarazona. Almacedo.. Hierro- 
Juan Manuel Zapatero. 902'49

49. 1.083. Tarazona. Virgilio. Hierro. 
Juan Manuel Zapatero. 1.289'25,

53. 1.126: Mequinenza. Andresita. 
Lignito. Electro-Química de Flix. 
464'13.

64. 1.241: Mequinenza. Andresita 2.a- 
Lignito. Electro-Química de Flix- 
2.887'92.

68. 1.266: Mequinenza. Isidro. Lig
nito. Electro - Química de Flix. 
1.495'53.

71. 1 278: Mequinenza. Andresita 3.a 
Lignito. Electro-Química de Flix. 

• 498'51.
87. 1.324. Mequinenza. Soledad. Lig

nito. Transportes e Industrias Re
unidos, S. A. 429'75.

88. 1.331: Mequinenza. Angelita. 
Lignito. Electro Química de Flix; 
1.452'56.

90. 1.333: Mequinenza. Herminia. Lig" 
pito. Transportes e Industrias Re
unidos, S. A. 223'47.

92. 1.340: Mequinenza. Mariana. Lig
nito. Sociedad General Azucarera. 
171'90.

93. 1.343: Mequinenza. Carolina. Lig
nito. La misma. 257'85.

94. 1.553: Mequinenza. Anita. Ligni
to. Transportes e industrias Reuni- 

" dos, S. A. 171'90. ■

96. 1.364: Mequinenza. María del Pi
lar. Lignito. Cipriano Grañón Veli- 
11a. 197'68.

97. 1.368: Mequinenza. Andresita 4.a 
Lignito. Electro Química del Flix. 
I.KLl ptas.

100. 1.386: Fayón. Ribereña. Lignito" 
Manuel Salamier Conde. 5 817.

112. 1.498: Mequinenza. Andresita 5.a 
Lignito. Electro Química de Flix. 
34'38 ptas.

113. 1.499: Mequinenza. Andresita 6.a 
Lignito. La misma., 197'68.

1 14. 1.502: Mequinenza. Andresita 9.a 
Lignito. La misma. 249'26.

122. 1.555: Mequinenza. Doña Caroli
na 1.343. Lignito. Sociedad Gene
ral Azucarera. 34'38.

124 1.560: Mequinenza. Primera do
ña. Andresita 4.a, 1.368. Lignito. 
Electro-Química de Flix. 34*38.

115. 1.562: Mequinenza. Segunda Doña 
Andresita 4.a, 1.368. Lignito. La 
misma. 42'98.

126. 1.566: Mequinenza. Tercera doña 
Andresita 4.a 1.368. Lignito. La mis
ma. 103'14.

127. 1.567: Mequinenza. Demasía An 
dresita 2.a 1.241. Lignito. La mis 
ma. 85'95.

131. 1.575: Mequinenza. Porvenir. Car" 
bonato-Cal. Cforatita, S. A. Exenta

156. 1.698: Mequinenza. Ampliación 
Andresita 2.a. Lignito. Electro Quí
mica de Flix. 1.186'11.

183. 1.174: Fayón. Alberto. Carbonato 
Cal. Cloratita, S. A. Exenta.

189. . 1.794: Fayón. Para el Pequeño. 
Lignito. Francisco de P. Parré Co- 

- dina. 477*09. *
190. 1.795: Fayón. Pedro. Lignito. El 

mismo. 209'25.
191. 1.797: Fayón. Antoñina. Lignito. 

Antonio Paláu Simón. 703'08.
194. 1.809: Mequinenza. Antonieta* 

Lignito. Francisco de P. Parré Co- 
dina. 1.323'63.

195. 1.812: Mequinenza. Unión Ligni- 
‘ to. Magín Pía Capita. 1.057'18.
196. 1.814: Mequinenza. Andresita 2.a 

bis. Lignito. Cloratita, S. A. 498'51. 
197. 1.280: Mequinenza. Soledad 2.a. 

Lignito. Transportes e Industrias 
. Reunidos, S. A. 77'36.
200. 1.840: Mequinenza. Apatía. Lig

nito. Magín Pía Capita. 360'99.
201. 1.843: Mequinenza. Alejandro. 

Lignito. Transportes e Industrias 
Reunidos, S. A. 739'17.

203. 1.884: Torralba de Ribota. La Mi
guela. Manganeso. Sabino Chérco- 
les Sanz. 658'95.

Zaragoza, 24 de noviembre de 1949. 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Canillo Villarino.
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Ayuntamientode la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Extracto de los acuerdos adoptados 
por el Exorno. Ayuntamiento 
Pleno y la Muy Ilustre Comisión 
Municipal Permanente durante el 
tercer tiimestre del año 1949.

Sesión ordinaria del día 6 de julio
Lectura y aprobación del ac.ta d? 

la sesión, anterior.
Se acordó:

Designar al Teniente de Alcal
de D. Francisco Sebast'án Alvaro 
para representar a esta Excelentí
sima Corporación en la Junta. Pe- 
riciad de la. Delegación de Hacienda 
de esta provincia.

—Adjudicar el “Premio Zarago 
za”, consistente en la entrega en 
metálico de 5.000 pesetas^ a D. An
tonio Serrano Monlalvo, 8utor dQl 
trabajo titulado “Alrededor de P >- 
lafox y Zaragoza”,

—Aprobar la memoria de le ges
tión municipal correspondiente al 
año 1948, presentada por el Secre
tario general- •

—Aprobar 1® propuesta pesenta- 
d'a en moción por el Concejal don 
Francisco Torres relacionada con 
la instalación de fuentes dísticas 
-en lugaires adecuados de la pobla
ción.

—Aprobar los proyectos reforma
dos de las obras de pavimentación 
du las calles: Mediodía., por pese
tas 39.276,40; San Jum de Luz, 
poi 43.215,10 ptas. y Lourdes, po t  
97.597,97 pesetas.

—Dada, cuenta del di/.amen ín'o- 
peniende se conceda a ! • Soúedan 
Ftmento de Obras y Consiruccio- 
nes una prórroga de diez m-*s» s pa
ra la’ terminación d1 las cámaras 
zimotérmicas papa c| tratamiento 
de basuras, el Sr. Vera, mostró su 
conformidad, a base de que ésta 
sea la última- prórroga que se con
cede, siendo aprobado.
—Aprobar los proyecRos de alum

brado público redactados por la 
Dirección de Ingeniería, municipal 
que afectan a la calle de: Don Al
fonso I, Por 267.971,55 pesetas; 
Don Jaime I, por 199.831,55 pese
tas; calle del Coso, entre plaza de 
España y calle de Cerdán, por pe
setas 241.628,91, y Paseo de Rui
señores, por 282.105,96 pesetas.

—Aceptar el proyecto redactado 
por el señor Ingeniero municipal 
pa-ra la instalación de alumbrado 
público ’ eléctrico en lai plaza di- 
España., cuyo presupuesto import: 
la cantidad de 431.190,29 pesetas 
con aportación por la Sociedad 
“Los Tranvías de Zara,goza” de le 
suma de 135.375,37 pesetas.

.—Llevar a cabo mediante contra
tación direcita con D. Agustín- Gt- 
rico NadáH la instalación de red le 
distribución y alcantarillado pa:’ > 
el servicio de noventa y cinco vi
viendas protegidas en el barrio d- 
Montemolín, y cuyo presupuesi ) 

■ asciende a 175.602,53 pesetas.
—■Queda,r enterado del proyecto 

^presentado por la Sociedad' “Los 
Tranvías de Zaragoza” para l;a pro
longación de la línea tranviaria de 
Deliciáis hasta el enlace de caiie- 
leras.

■ —Aprobar el proyecto redad d<> 
por el. señor ingeniero muificip.d 
para' bis obras de pavimentación 
de la calle de I s Delicias, cuya 
presupuesto asciende a 394.689.s8 
pesetas. ■

—Aprobar la propuesta de la 
Dirección de Vialidad y Aguas para 
contratar mediante concurso, se
gún anteproyecto base formulado 
por dicho técnico municipal y con
diciones que se unen al dictamen, 
el proyecto y ejecución de lac 
bbras de reforma del paso infe
rior de la carretera de Madrid a 
Francia por la Junquera.

—Aprobar la imposición y repar
to de cuotas confeccionado por la 
Dirección de Ingeniería, de la con
tribución especial motivada por las 
obras de instalación de redes de 
abastecimiento de aguas y de al
cantarillado en un trozo de 60 me
tros en la Vía Verde, entre' Juan 
Pablo Bonet y camino del Sábado, 
cuyo presupuesto asciende a pe
setas 32-379,53.

—Proceder a. ¿a imposición le 
contribuciones especiales y repar
to de cuotas como consecuencia de 
las obras de construcción de ace 
ras en las fincas 34 y 36 de la. calle 
de San Vicente de Paúl, que as
cienden a 6.156,67 pesptas.

• —Aprobar provisionalmente Ir
cuenta de administración del Pa
trimonio municipal, que rinde el 
señor Alcalde de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 351 dn 
Decreto de Ordenación de las Ha
ciendas Locales de 25 de enero de 
1946, resultando un capital líquido 

activo a favor del Ayuntamiento 
de 12.658,116,64 pesetas.

—Quedar enterado de que el llus- 
trísimo señor Delegado de Hacien
da de la provincia ha aprobado el 
presupuesto extraordinario formado 
por la Corporación con parte dt 1. 
pesupuesto refundido de 1948, por 
7.545.460,21 pesetas, y el extraor- 
dinaiio.de 466.055,37 pesetas, for
mado con destino a. obras y mejo
ras en la. Casa de Amparo.

—A pr oba r definitivamente la 
cuenta general del presupuesto or
dinario del año 1948. que rinde el 
señor Alcalde en cumplimiento de 
los preceptos establecidos en las 
disposiciones, vigentes.

—Recurrir anle el Tribunal Con
tencioso-Administrativo contra la 
resolución del Económico en la- re
clamación interpuesta ante el mis
mo por él Banco Central contra 
acuerdo municipal referente al pa
go dé tasa, de apertura, cuyo fallo 
lia sido contr rio a los intereses 
municipales

—Habilitar la cantidad de pese
tas 5.975,47 par^. completo pago de 
las obras de construcción de un 
horno de incineración de ataúdes 
en él Cementerio Católico de To
rrero.

—Jubilar por haber cumplido la 
edad reglamenta! i-a a Julio Rubio 
Ferrer, Celador de la Policía Sani
taria de Abastos, asignándole un 
haber pasivo anual equivalente ¿Ü 
.60 por 100 del sueldo que actual
mente disfruta; y a José Lloret Re
quena, obrero de l'a Brigada de 
Obras afecta a la Dirección dé Ar
quitectura, con el 40 por 100.

—Aprobar la rectificación anual 
del Padrón municipal de habitan
tes correspondiente al año. 1948, el 
que arroja una población de dere
cho de 242.175 habitantes y de he
cho 266.684. .

—Quedar enterado de que el "Bo
letín Oficial del Estado” núm. 117, 
de fecha 27 de abril último, publi
ca una Orden creando definitiva
mente mi' Sección de párvulos en 
la graduada de “Joaquín Costa".

—Desestimar la petición de José 
Moya Aguikr de que se. le reco
nozca la condición de funcionaric 
administrativo, puesto que actúi 
de escribiente, del Cuerpo de U 
Policía. Sanitaria de Abastos, por 
tener reconocida la clasificación de 
subalterno lodo 'el personal del 
Cuerpo. - - .

i
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—A pet-ción del Teniente dé Al
calde señor Sebastián volvió a. la 
Gomisión el dictamen proponiendo 
sé'conteste a la Asociación Nacio
nal de "Peritos Tndustriailes que no 
precede la aceptación de dicho tí
tulo para plomar parle en' las opo
siciones a plazas de Ayudantes.

—Denegar la pefción de don 
(bislób-il Aznar Hoyo, Conserje de 
Ja Cas, de Socorro, en la que soli- 
< ila.se transformen las funcione- 
que actualmente desenseña po-* 
otras dé carácter burocrático o au
xiliar facultativo. '

—Desestimar la solicitud, de'los 
clarineros y timbaleros municipa- 
jes de que se les recen! zea la con
dición dé subalternos, y, en conse
cuencia, se les fijen los habere« 
piínimos dispuestos en el Decreto 
de 5 de diciembre de 1047.

—A petición del Sr. Martínez Ba- 
¡rrdo v o Iv h ) a la Comisión el dic
tamen desestimando soii* ilud de 
los desnfeer dores del Instituto 
'/unicipa' d1 Higiene, que interesa
ban su equiparación a Auxiliares 
udminiistrS'tives.

—Denegar la petición de b.s Con
serjes de los Mere dos de Lanuz:. 
y de Pescados, D. Tomás M llán \ 
D; Cecilio Páramo, de que se reco
nozca. efecto reí inactivo desde 1938 
al acuerdo municipal concediéndo
les carácter de función irios admi- 
n;stral"vos desde el día 31" de di
ciembre dé 1947.
. — Desestimar 1 . petición del al- 
fu vil interino d'el 'bariió de Villa- 
mayor Nicolás La coma Gracia, de 
que se le confiera el cargo en pro- 
piedád-

—Quedar enterada de la senten
cia del Tribunal Provincia;!' Conten - 
cioso-Administ!ativo dictad en el 
nccur<o de igual c'iase interp'uestc 
por Félix Belloc y ve i n tocho ce
ladores de "la Policía Sanitaria re 
Abastos más, cent ¡a acuerde mu- 
n cip?.; por el que se les denegó la 
condición de función'rio- en pru- 
I ¡edad do rqueh Servicio. •

—Comparecer ante el Tnb'unal 
Supremo en la apela.ción inter
puesta por Félix Belloc Grecia y 
otros celadores de la Policía Sani- 
I: rig de Ab.v-lós interinos contra la 
-enlenci^ dielida por e]¡ Tibunal 
Provmcial de lo Contencdso-Admi- 
nislihtivo, en la que se deseslim: - 
ba su protens ón de ser cousider:*-. 
dos cimo funcionarios en propie
dad. . "

— Aprobar el escalafón general 
de Funcionarios municipales eñ 

propiedad, con relación a la fecha 
31 de diciembre de 1948.

—Jubilar por haber cumplido la 
edad reglamentaria 71 obrero de la 
Sección" de Aguas y Alcantarillado 
Juan Villanova Franco, .asignándo
le un haber pasivo anual equiva
lente al 40 por 100 del slielkio qu? 
actualmente disfruta.

—Otorgar a doña Magdalena Cas
. tro Bolea, viuda, del que fué Prac
ticante jubilado de la Beneílcenciu 
municipal D. Roberto Veiutemilla 
Bosqued. un^ pensión anual equiva- 
reule al 05 por 100' del sueldo que 
sirvió de regulador para la jubdu- 
ción del fi n: do.
’ —Lle\- r a cabo la correspondion- 
le corrid?' de escalas en el. Cyerpo 
de Prad'canles de la Beneficeuc e 
municipal, nombrando PraclicanLe 
de Zona de la misnp a D. Simón 
Carreras y a D. Fernando Aguilera/

—Ci nleslar ? Buenavetura Gra
cia Cautín, respecto a su petición 
de (flm se le conceda en prppied'-ad 
la plaza de ayudante d? al^ñii] de 
segunda, dél Cémenlsrio Católico de 
'Poirero. <|ue 1:? misma ha d 1 pro
veerse m?di nte oposición. ,

—Conceder a doña Pilar Guillén 
San Ju n, viuda del que fué Jefe 
de Negociado de Df-pos'taría mu- 
nicipd' jubilada D Inocente SarT 
daña, una pensión equivalente t u  
75 por 100 del sueldo que sirvió de , 
regulador de la jubilación.

.—Cubrir por concurso las tres 
pl izas vac ntes de Cobradores de 
la Depositaría de Fondés munici
pales. reservándose una d e ellas 
para ser cubierta en los turnos res
tringidos que dispone la Ley de ju-, 
lio de 1947. ‘
, —Considerar prorrogadas hasta 
31 de diciembre del año en curso 
1 s actuales concesiones administra
tivas que autorizan Ha ocupación de 
la ví pública con kioscos y garilss,

— Expropiar la casa número 6 de 
la pkizf: de la Verónica, propiedad 
de D. Alejandro Ginés Camicer por 
l¡a ca-ntidad de 300.000 pesetas.

—Expropiar la casa números 2(í 
\ 28 de la calle del Azoque, propie
dad de D. Jesús Blasco Perales, por 
I i cantidad de 153.000 pesetas.
. —Qued r enterado de que Ha Ex- 
cejentí%ima Diputación Provincial 
ha acordado la venta a‘este Ayun- 
l ;miento dti una hectárea de terre
no de hi Torre del Gá-llego, por la 
c n'idad de 78.000 pésetes

—Autorizar a D. Agustín Garleó 
Nad" iT, Presidente del Patronato .de 
Obras Sociales del Barrio de Mon- 

temolín. para satisfacer la totali
dad del impuesto de la manzana, 34 
de la Zona de Ensanché de Mird- 
buenó.

—Expropiar la casa número-6 de 
la calle dé 1 s Flores, afectada poi’el 
proyecto de Avenida de las - Cate
drales, j> ropie dad de D. Mía reclino 
y I). Juan Combler Vázquez, por 
el importé d'e 85.000 pesetas.

—Aprobar el plan de aprovecha
mientos foréstales y de espartos en 
los montes de la Corporación, que 
ha de regir durante ¿1 año 1949-50.

—Celebrar concurso para la ad
quisición de uniformes con destino 
a los individuos del Cuerpo de la 
Gu/rdia Municipal, £on sujeción a 
las' condiciones del pliego que II- 
gura unido al dictamen.

—.Facultar a la" Alcaldía para 
anunciar y celebrar, cuando se vs- 
time opoihmp. un concurso pare 
(ipnLralar el suministro de grava^ y 
arena.s con destino a. las obras mu
nicipales. * v

—Conceder carnet de repartidor 
de leche a Baltasar Monreal LTla- 
que, según solicita su padre Ceci
lio Monrei.l Gazulla, y rectificar 
el artículo «322 de lás Ordenanzas 
municipales de Policía Urbana, lo
mo I, en el sentido de que su ini- 
tjáción quede redactada en la si
guiente forma: "Todo productor 
que haya de vender leche en la.ciu
dad ...... " (seguirá el artículo con 
la, Redacción actual).

—Quedar enterado dé la circular 
núm. 714 fie la Comisaría Genera! 
de Abastecimientos sobre forma
ción del censo ganadero y déclarát 
ción de lanas.

—Aprobar el proyecto, planos y 
pliegos de- condiciones y presu- 
puestog para la pavimentación pai
pai d? la Avenida de Valencia, en 
la parte que afecta, a la Zona dé 
Ensanche de Miralbueno.

—Aceptar la .revisión de precios 
de la contrata dé pavimentación 
parcial de la énlle de Lágasca, pre
sentada por el señor Ingeniero mu-' 
nicipáL y que asciende a 18.003,19 
pesetas.

—Aprobar el proyecto de instit
ución y alcantarillado y abaslcc< 
miento de agua de las calles núm 
ros 1 y 7 y parcial de las núme
ros 2 y 3, (odas ellas de la Zona d = 
Ensanche de Mira,flores, cuyo pr:- 
supuesto genera!, asciende a pe
scas 254.591,70."

—Dar la conformidad al proyec
to de instalación parcial d? alum- 

- ■ -

/

_______________
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bracio público Eléctrico definitivo 
para, la calle núm. 6 y sus vías le 
acceso en la Zon^ de Mirad’íores, 
cuyo presupuesto asciend? a la. 
cantidad de 102.467,30 pesetas- 
■ —Apr-cbar el proyecto de nwdiíi- 
cación de rasante d? la Avenida de! 
Ferrocarril, entre el camino de las 
Torres y la Avenida de San José, 
lado derecho, debidamente acoplr- 
da a. la del lado izquierdo de la 
misma vía.

—Ratificar las normas aprobada-.: 
por la Comisad municipal permi- 
nenle en su sesión ordinaria cete’ 
bnada cOn fecha i.” d31 actual, para 
satisfacer la paga extraordinaria ai 
personal municipal, en conmemo
ración -de la fecha gloriosa del 
de Julio. -

Sesión del día 8 de agosto
Lectura y aprobación del acta de 

la sesión anterior.
Se acordó:
SauicioHar con suspensión de 

empleo Y sueldo por Iremla-dias a 
la' portera del grupo escolar Cán
dido Domingo, D." Teresa Saludas 
Saludas, y trasladarla, de escubla.

—Aceptar la aportación munici
pal que la Confederación Hidrográ
fica del Ebro señala en 60.236 pe
setas a que asciende el 20 por 100 
de jy diferencia con que ha de 
contribuir esta municipalidad du
rante la. ejecución de las obras, se
gún el concurso celebrado de pro
yectos, suministro y montaje de 
tros grupos electro-bomba para la 
estación elevadora de agua del rio 
Ebrc a los depósitos de Casablancá 
pera el abastecimiento d? 1a ciu
dad.

- Aceptar la propuesta formula
da por ei Teniente de Alcalde don 
Ange] (, nellas de que en las nu?- 
vas con tre tas de - pavimentación so 
señale el plazo de cinco años de 
garantía de l: s obras que actual- 
ment? es de. uno- .

—Aprobar .el proyecto y amplia
ción del pavimento de la. calle del 
Maestro Marquina, cuyo total im
porte es de-39.511,89 pes-'tas.

—Aprobar el proyecto de la Di
rección de Arquitectura a, fin de. 
llevar ® efecto el montaje del mo
numento conmemorativo de la Ex
posición ' Hispaho-francesa en el 
Parque de Pi imo da Rivera, cuyo 
gasto asciende a. 44-344'16 pesetas.

—Aceptar el proyecto formulado 
por la Dirección de Arquitectura 
municipal correspondiente a la 
construcción de una pérgola en el

Parque de Primo de Rivera cuyo 
presupuesto asciende 9 11.393,UÓ 
pesetas. - '

—Informar en sentido favorable 
el proyecto de una línea de trote- 
buses desde el puento sobre el rió 
Gallego hasta él barrio d? Santa 
Isabel. .*

—Aprobar el nuevo proyecto re
dactado por el señor Ingeniero mu
nicipal para la instalación de alum
brado público eléctrico definitivo 
en hi-, calle del Requemé Aragoné:, 
por un importe de, 25.018,92 pese
tas.

—Aprobar el proyecto redactado 
por ?1 señor Ingeniero municipd 
para la instalación de alumbrado 
eléclriro* en las calles de Zurit , 
Sanclemente, B r u i I, Castellano 
Don Hernando de Aragón, Inocen- 
c:o Jiménez, García Gil, Ballesta:- 
e Isaac Peral, cuyo presupuesto 
importa la cantidad de 27-205,14 pe- 
seLa,s.

—Incluir en^ el próximo presu
puesto, como crédito reconocido, irv 
cantidad d? 29.875 pesetas a favor 
de Sobrinos de Juan Sastre y Com
pañía, por suministros efectuados 

’ a la Corporación. -
—Aprobar la aplicación de con

tribuciones especiares por las obivs 
de colocación de bordillos, cons
trucción de aceras y pavimenla’ción 
de la calzada de la, calle de la 
Princesa. ‘

—Aprobar la aplicación de con
tribuciones especiales por las obras 
da Palafox.

—■(.anjear las obligaciones de 
este Excmo. ‘ Ayuntamiento, emi
sión 1932, 5 por 100, núms. 6.490/9 2, 
6.497/503 y 9-878/87, propiedad de 
D.a María d d Socorro Brezosa Ta
blares por cédulas del Banco de 
Crédito Loca.l de España. , '

—Concertar con ’la Empresa de 
"'Ambos Mundos”, S. A., e' pago 
del impuesto de consumo de lujo, 
en las condiciones que se indican 
en el dictamen. »

—Concertar- pon la Soici-sdad Hí
pica de Zaragoza el impuesto de 
Consumo d'e lujo coriespondiente 
a una verbena celebrada a benefi
cio de la Asociación de viudas°y 
huérfanos del Ejército, fijándose 
en la cantidad de 300 pesetas.

—Concertar con la Comisión de 
Festejos del barrip de las Dslicias 
el impuesto de consumos de lujo 
por tos bailes-verbenas a celebrar 
por aquélla con motivo da las 
fiestas.

—Aprobar la aplicación de con
tribuciones especiales motivadas pof 
las obras de colocación de- bordi- 
lloá y construcción de aceras y pa
vimentación de la calzada de la ca
lle Fita.

—Aprobar los Estatutos que pana 
su funcionamiento presenta el Gre
mio Fiscal de Peluqueros, por los 
que ha de regirse.

‘ —Aprobar la aplicación de con
tribuciones. especiales motivadas 
por las obras de colociación de bor
dillos, construcción de aceras y pa
vimentación de ‘ la calzada de ' la 
calle del Puente del Pilar.

—Aprobar la aplicación le con- 
tribucioneiS especiales por las obras 
de colocación de bordillos, cons- 
trucciqn de aceras y payimjenta.'- 
ción de. la calzada de la calle de la 
Industria (Dr, Horno), y el reparto 
de cuotas.

. —Desestimar la solicitud formu
lada por doña María Jesús Salya- 
go de la Concha, de que se le con
ceda el aplacamiento dei pago en 
el arbitrio sobre incremento del ya. 
lar de lqs terrenos por unos de .su 
propiedad sitos en la calle Corona 
de Aragón, en diez anualidades.

—Desestimar la, petición de don 
Hamón Ramírez Lozano de que lo/ 
Corporación le . conceda -permiso 
para desarrollar en eb Albergue 
Municipal la labor hospitalaria que 
pretende.

—Desestimar la petición de don 
Arturo Jarip Romeo, Subjefe del 
Cuerpo de Bomberos, de que se le 
fije el mismo sueldo que ei consig
nado a los Subjefe1S del Cuerpo de 
la Guardia Municipal.

—Quedar enterado de la senten
cia dictada por el Tribunal Provin
cial Contencioso-Administrativo 'm 
el recurso de igual clase interpues
to por la Corporación contra doña 
Irene Biescas y doña Dolores Cau- 
devilla, en solicitud de revisión da 
los acuerdos de 10 da marzo de 
4948, por los que se atribuyeron 
aquellas categorías, y colocación en 
ef escalafón que posteriorm'ente se 
estimaron que no les correspon
día, siendo dicha sentencia favo
rable a la Corporación.

—Quedar enterado de U resolu
ción de la Dirección General de Ad
ministración Local, por la que ¿a 
autoriza la creación de cinco pla- 
za^ de lectores de contadores de 
agua, una de Inspector de instala
ciones de agua y cinco de Auxilia, 
res administrativo^ de 3,*
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—Que en lo sucesivo, cuanjo a 
causa de algún accidente de traba
jo al servicio municipal el perso- 

_ nal interino o -eventual igufriera al
guna limitación en-su capacidad de 
trabajo, se le permita tomar parte 
en las oposiciones para -el ingreso 
en propiedad de la misma plaza, y 
acceder _a la petición formulada en 
este sentido por el reparador inte • 
riño del alumbrado José Manzano.

(Continuará)

Núm. 4.915
Confederación Hidrográfica 

del Ebro

DIRECCION-Expropiacíones
Obra: Pantano de las Turcas. Camino 

de servicio.
Térrn i no. municipal: A g u i I ó n.

, Con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 17 de la Ley de Expropiación for
zosa de 10 de enero de 1879 y de o pre- 
ceptu ido en el 23 del Reglamento de 
13 de ju lio del mismo añ •, se señala un 
plazo de quince dias, que comenzará a 
contarse a partir de aquel en que se 
haga púb ico este auuncio, para que las 
Corporaciones, entidades y particulares 
que puedan resultar interesados p e- 
senten ante el Alcalde del té.mino mu
nicipal arriba indicado, precisamente 
por escrito y de modo razonado, las re
clamaciones que estimen pertinentes 
sobre la necesidad de ocupar las fincas 
que se indican en la relación que se in
cluye a continuación, para la realización 
de la obra indicada.

Zaragoza, 23 de noviembre de 1949. 
El Ingeniero Director, M. Echevarría. 
(Rubricado).

Relación que se cita 
(Número de orden, nombre y apellidos, 

nombre y clase de las fincas)
1. Herederosde Genaro García Mar

tínez; Tiburcio, secano cereal.
2. Manuel Dionis Arcillero; Valde- x

labuena, secano cereal.
3. Jesús Dionis Arcillero; Valdela-

buena, secano cereal.
4. Herederos de Claudio Gracia 

Rubii ; ' aldelabuena, secano cereal.
5. A drés Gracia Oliván; Va’dela- 

buenay Vdldelos'S, secano cereal.
6. a "igre! Martínez ValJés; Valde- 

labue secano cereal.
7. Herederos de Martín Dionis Gra

cia; Valdelabuena, secano cereal.
8. Rafael Tomás Ansón; Collado, 

secano almendros.
9. Antonio López Moreno; Collado, 

secano cereal.
10. Mariano Bernabé Mateo; Co

llado, secano viña.
11. Tomás Oseñalde Ruiz; Camino 

Molino, secano cereal.
12. Viula de Pablo López Oliván; 

Camino Mo'ino, secano cereal.

13. Maquín Gracia Lahu< ría; Valde- 
losis, secano cereal.

14. Herederos de I silban Cardiel 
Oseñalde; Cániino Molino, secano 
cereal.

15. Heiedeifos de Marcos Ganía 
O iván; Vakklosis, secano cereal.

16. Herederos de Ma ia García Este - 
pañán; Valdelosis, secano cereal.

17. Herederos de María López 
Oliván; Valde < sis, secano cerea .

18. Herederos de Valero Péiez 
García; Peña Giba, set ano y comuntil.

19. Herederos de Fabián Pina Her
nández; Valdelosis, secano y cereal.

SECCION SEXTA -- ——---------------------

KXPOSICKON DE DOCUMENTOS
— los y R hib efecto- rfg 

’enWlos h í hallan expuestos a¡ púMIÁ. 
tb ia Secce'^trfac de cada AyuntatnlenL 
• c i"8 qu*' .t oohtinuRn,An «e mencionan 
; e documetitos para 1949. p» । letido prese tta'’ kcs vecinos contra ffqu- 

, tas feoHiní clnñes que eHtimen or.f 
eií temes .

Censo de caballerías y carruajes • 
4 895.-r-Rayón

Censo de regrulsldón militar
4.896. — Alborge

Censo de tasa de rodaje
4.892 —Mediana de Aragón 

Censo de carruaje» y ganado sujetos a 
requisición militar

4 861.—Torralba de los Frailes 
4 862.—Aldehuela de Liestos 
4.864. —Used ’ 
4.873. —Layana 
4.8( 52.—Mediana de Aragón 

. 4.893.- Rodén 
4.894. —Valmadrid

Expedientes de habilitación de crédito 
4.873. —Layana 
4.899. —Cervera de la Cañada 

Expediente de suplemento de crédito 
4.863. —Gallur 
4.867. —Ejea de los Caballeros * 
4.874. —Alagón 
4 894.—Valmadrid 
4.900. —Luna

Expedientes de transferencia de crédito 
4.868. —Bárboles 
4.873. —Layana 
4.878. —Pleitas

Matricula industrial
4.868. —Bárboles 
4.878. —Pleitas - 
4.891. —Escatrón

Ordenanzas de exacciones
4.808. —Gotor 
4.809 —Plenas 
4.856 —Calatorao 
4.873. —Layana 
4.877. —Agón 

' 4.890.—Longares

Ordenanzas municipales 
.4.890 — L< ligares 
4.8^2. —Mediana < e Aragón 

Ordenanzas sobre diferentes conceptos 
4.871 . — Aniñón

'•adrón de urbana
_ 4.868.—Bárboles

4.878. —Pleitas
Padrón de vehiculus

4.878. -Plritis 
ae rtqxieza aurtcoU

4 866 —Calcena 
4.894 — Valmadrid 

\ 4.895.—Fayón 
4 896.—Albuige -

Presupuesto municipal ordinario 
4.856. —Calatorao 
4 857. — Novillas 
4.860. — A fui que 
4.861. —Toirálba de los Fiailes. 
4 862.—Aldt huela de Liestos 
4.872.—Ulebo 
4.874. -Alagón 
4.875. — Los Fayos 
4.876. —Ret scón 
4.877. —Agón
4 889.—Longaies 
4 892. —Mediana de Aragón 
4.895.—R dén 
4.896. —A boige 

. 4.898.—Aladién 
Proyecto de presupuesto municipal ordi

nario
4 865. —M nchones 
4.868.—Bárboles 

• 4.878.—Pieitas 
4.894.—Valmadrid

Presupuesto municipal extraordinario 
4.874.—Alagón . 
4.901. —Villafranca de Ebro

■ Relación de superficie mínima a sem
brar de trigo y centeno

4 859.—Calmarza
Reparto de rústica

4.891. —Escatrón
Segundo reparto de la defensa del Ebro 

4.857.—Novillas
. * * *

Núm. 4-897
PEDROLA

Habiéndose acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia l't 
contratación, mediante subasta, di 
los arbitrios sobre consumo de be
bidas y carnes frescas y saladas y 
las tasas sobre inspección y venta 
de pescados en ambulancia y ser
vicio de Fiel pesador y .el aprove
chamiento de pastos de “El Bayo-’ 
y “Huerta Nueva”, durante el pró- . 
ximo ejercicio de 1950, y aproba
dos los correspondientes pliegos 
de condiciones al efecto, en cum- 
pl miento de lo preceptuado en el



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1591

ñrlículo 26 del v gente Reglamen
to de Contratación municipal, que^ 
da expuesto al público en b, - 
cretaría de este Ayunlamicnli» du
rante el plazo de cinco días a efec
tos de oír reclamación- s, advir- 
tiendó qué transcurridos ést-Qs se 
desestimarán cuantas se formulen.

Las subastáis paira el ai riendo de 
estos arbitrios y aprovechante ni- s 
tendrán lugar en la Casa Consisto 
rial de cj&ta villa el día 30 de di
ciembre próxmo. a la. hora y bajo 
el tipo en alza que para todas y 
cada una de ellas se expresan a 
continuación: .

La dei arbitrio sobre carnes fres
cas y saladas, a i&s*nuevé huras 
de su mañana, bajo el tipo en alza 
de 1.500 pesetas.

La del arb lrio sobre consumos 
de bebidas, a. las nueve y mrdia 
horas de su mañané, Lujo el tipo 
en alza lie 1.500 pesetas- .

La de la lasa sobre inspección 
y venta de pescadjO'si, a. tais diez 

-horas del mismo día, bajo el tipo 
en alza de 1.000 pesetas.

La de la lasa sobre servicio de 
Fiel pesador y alquiler de los ins- 
Irumeiiitos de pesa:, a las diez j 
med:a horas de. su mañana:, baji- 
el tipo en alza de ^.500 pesetas-

La del aprovechamiento de pas
tos de "El Bayo” y “Huerta, Nue
va ”, a ias once horas de su maña
na, bajo el tipo en alza de 3.000 pe
se tas ~ .

Si alguna de las subastas expre
sadas quedase desierta, sé celebru- 
rá otra segunda subasta el día '31 
del mismo : mes de diciembre, a w 
igualéis horas, en el mismo local, 
cm idénticas formalidades y con 
la rebaja del 25 por 100 del t'pc 
señalado para la. primera.

Las proposiciones para lomar 
parte en cualquiera de eslas-su
bastas se presentarán redactadas 
con sujeción al modelo que al f - 
nal se indica y reintegradas con 
póliza de 4,50 pesetas y sollo mu - 
cipa! de una posieta, en sobre ce- 
irado, que entregarán al señor Pre
sidente de la Mes-a. durante lo\ 
treinta, minutos anteriores -a la ho
ra señalada para la subasta de ca
da arbitrio, excepto las qn..; sé re
fieren a la del arbitrio de carnes 
frescas y saladas, que podrán pr*:- 
sentarse a contar desde el siguien
te día al en que se publique el 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia hasta el anterior al se- 

ñidadú para la misma. Esij ^ibrc 
llevará escrito en el anverso lo si
guiente: “ Proposición pin optar 
a. la subasta de---... (la que sea); 
acompañadas do la céduli perú nal 
del licit idc^ y del re^gu irdo que 
acredito haber consl luido el lopó- 
sito provisional del 5 por 100 del 
tipo de la subasta «pie se refiera.

Pedrola, 22 de noviembre de 194ífi 
El Alcalde, (ilegible).

. Modelo de proposición
I)..-...., mayor di- edad, vecino de 

......, con cédula,- personaj que 
acomp ña, enterado de las condi
ciones bajo las cuplés se" ha de 
arrendar én pública subasta el......  
(arbdrio o aproyechamiento que 
sea) en esta localidad, para el pró
ximo año 1950, acepta1 todas y ca
da úna de dichas 'condiciones y 
oJrece por el remate la cantidad 
’*e..... . pesetas (escrito en número 
y en letra).

(Lugar, fecha y ¿inm- de| propo
n-ente).

' Núm. 4.8691
' SAN MARTIN DE MONCAYO

Por tlimisión vonniaiia del que la 
v lint e cmpt Bando, te halla vacante 
la plaza e Guard « municipal jurado de 
a3'x Ayu, tamiento, con el sueldo anual 
de 4.380 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidi s d e I presupuesto municipal, 
para cuya pn visión se abte concurso 
por acm rdo de este Ayuntamiento, ad
mitiéndose en 'a Secr ítaria municipal 
instancias suscritas por los solicitantes 
durante el plazo de uu mes a contar de 
la inserción del presentí ér,unció en el

1 " d e I a p r o v i n c i a, 
debit ndo acompañar a 1a instancia los 
docunu mos siguientes: .

1 ° Ii.stancia suscrií i de puño y le
tra dtl sol’Citante, quo deberá contar 
de25rñ sen adelante, sin exceder de 
los 45 am s.

2 .° Certificado de r acimiento
3 ° Certificado de buena conducta.
4 .® Codificado facu 'ativo de no pa

decer enfermedad ni d< fi-cto físico que 
le impida el desempt ño dd caigo refe
rido. •

L< s concursantes se/^n examinadr s 
ante un Tribunal nombea 1o al efecto, 
para justificar su aptitud para dtsempeJ 
ñar el ca go.

Para esta provisión se tendrá en cuen
ta lo dispuesto ( n la Le i de 17 de julio 
de 1947

San Martín de Moneado, 21 de no
viembre de 1949.—El Alcalde, Rafael 
Martínez.

Núm. 4.879 
x TERRER

Por el peón caminero de la Jefatura 
de Obras Públicas Francisco Grimal 
Vera, se encuentra depositado en esta

A'caldía a disposición del que justifi
que su propied id, un bolso de señara 
conteniendo diversos objetos, así como 
útiles de aseo personal, que fué encon
trado en la Carien ra Nacir ral de Ma
drid a Francia, kilómetro 241, hectcmc- 
tr.., 7,.a Jas veinte h jas del día 19 del 
corriente.

Terrer, 21 de m viembre de 1949.— 
El Alca'de, Angel Rivas.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES

Núms. 4 708 y 4.709
HERNANDEZ BARRIL (Juaiq,.per- 

feneci. nte al reemp azo de 1941, a1 que 
se 'e instruye información judicial de 
1949 por supuesta f lita a incorporacióií 
a filas en el Regimiento de Infantería 
«Gerona» i úm. 18 durante la pas ida 
campaña de liberación.

CELEDONIO DOMPER (Luis), per
teneciente al reemp azo de 1941, al que 
se le instruye infirmación judicial de 
19-19 por supuesta falta a incorporación 
a fi as en el Regimiento de Infantería 
«Geror a» núm. 18 durante a pasada 
campaña de lib ración. Comparecerán 
endplazo de tienta días a partir de 
la publicación de la presente ai ie el 
Teniente D Ricardo C stello Catalán, 
Jurz instructor del Batallón Crzadi rts 
de Montañ । «Gerona» i úmen 8, en la 
plaza de Huesca, bajo apercibimiento 
de ser declarados re bt des si no Ib 
efectúan. . 1 '

Huesca a doce de nc v'umbre de mi* 
m vecienú'S cuan i ra y mn ve, — El Te" 
nienfe juez instructor, Ricardo C^s- 
tel'ó.

Requisitorias
"t/o apercibimiento de ser declarados . re 

he id es y de incurrir en las demás res 
ponsabllidades leoales, de no presen 
lar se los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les 'i le 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial t, 
inte el Juez o Tribunal que se séllala 
se les cita. Uarna 11 emplaza, encarqán 
•tose a todas las Ivtnridades y aqcnte' 
de la Policía judicial procedan a le 
busca, captura y conducción de aque 
Hos. ponióndolos a disposición de dicto- 
iuez o Tribunal con arreqli a los ar 
drulns 512 y 388 de la Leu de Enpd 
'•Inmicnto Criminal y *>64 de la Ley d
en bdclamicnto Militar de Marina

Núm. 4.778
LOSTAO CHULILLAS (Matías), de 

26 años de edad, soltero, labrador, na
tural Te Huesca y vecino de Lunméñ, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, como comprendido 
en el número 1 ,e de! artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, com
parecerá en término de diez días ante
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miento de pararle el perjuicio a que 
hubiere'lugat.

Zaragoza ti veintidós de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y nueve. 
El Secretario, Justo López

N'úm. 4.9i7
JUZGADO NUM. 1

Cédula litación

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de instrucción d¡el Juzgado núm. 1 
de esta capital en el wmario que se ins
truye con el númT¿8l"1949, sobre lesio- . 
nes á Diego Martin Mena,, se cita por 
medio de la presente a dicho iesi< nado, 
cuyo paradero se ora, para que en 
el término de cinco L s comparezca en 
este Juzgado con oh’ieto de ser recoho- 
cido por el Médico llórense y practicar 
en su caso otras diligencias, bajo aper- 
cibimento de pararRt- el perjuicio a que 
hubiere lugar. -

Zaragoza a vehatitrés de noviembre 
de mil novecientas cuarenta y nueve. 
El Secretaiio, Jui lo López.

Nú ni. 4 843
• JUZGA DO NUM. 2

En virtud de 1.0 dispuesto por el se 
ñor Juez de instrucción de este Juzgado 
número 2 en pro videncia de hoy dictada 

. en el sumario 496 de 1949, seguido por 
apropiación indebida, se cita por la pre
sente al inculpadlo Reyes Martínez Mos- 
cafdó, de 25 aiiáos, soltero," hijo de 
Reyes .y Josefina,, na'ural de Jáiiva y 
domiciliado que estuvo últimamente en 
la Pensión Alcáza r de esta capita’, para 
que en término ¿le cinco- días compa
rezca ante dicho Juzgado a fin de ser 
oído en indi :ad(> sumario,, bajo aper
cibimiento de <flue si no comparece le 
parará el perjuicio a que en derecho 
haya lygar. , -

Zaragoza, ve intiuno de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve.—El 
Secretario, Jua a Sanz. * .

/ Núm. 4.908
JUZÍ^ADO NUM.-3

Cédala ¿e citación
En virtud de |o acordado po el st ñor 

Juez de instruc ción del Juzgado núme
ro 3 de Zaragoza en el sumario núme
ro 504 de 1949.Ísobre estafas, se cita al 
denunciado Fr incisco Gauzález, cúyo 
actual domicilio y paradero se ignoran, 

• para que dentro de los cinco días si
guientes a 1a pubdcación dr la piesenle 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  i4e esta provincia 
comparezca ante este Juzgado paia re
cibirle declaración en el sumario arriba 
indicado, apercibiéndole que de no 
comparecer leí parará el perjuicio pro 
cedente en derecho.

Zaragoza a veintitrés de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y nueve.— 
El Secretario: P. H., B. Epifanio Ma
gro.

el Juzgado de instrucción número 3 de 
Zaragoza a fin de constituirse en pri
sión que le ha sido decretada en suma- 
rio'168 de 1948, sobre hurto. ,.

Núm. 4.844
LOPEZ CINES (Carolina), de 47 

añ "9, casada, sus labores, hija de Lo
renzo y luana, natural de Caicena; y

RANZ GREGORIO (|osé-Tomás), de 
53 años, casado, portlandista, -hijo de 
Juan y Cecilia, natural de Jadraque; los 
dos en ignora lo paradero, procesados 
por la causa de este Juzgado, núm. 3 
de 1949, sobre aborto provocado, com
parecerán ante este Juzgado de'instruc- 
ción núm. 3 dentro de los diez días 
siguiente a la publicación de la presente 
en los Boletii es Oficia es del Estado y 
de esta provincia, para notificarles el 
auto de su prisión y ser constituidos en 
la misma. ' - .

Núm. 4.845
GARCIA SAEZ (Bartolomé), de 35 

años, casado, fundidor, hijo de José y 
Josefa, natural de Mazarrón, en igno
rado paradero; y.

PEREZ SILVESTRE (Juan), de 20 
años-, so tero, injertador, hijo de Juan y 
María„natural de Benimamet, también 
en ignorado para tero; procesados por 
la causa de este Juzgado número 524 
de 1948, sobre estafa, comparecerán 
ante este Juzgado de instrucción núme
ro 3 dentro de los d-ez días s guientes 
a h pub'icación de la presente en los
Boleta es Vidal es del Estado y de 

esta provincia para notificarles el auto 
.de su prisión y ser constituidos en la 
misma.

Núm. 4.882
RUIZ LOZANO (PEar), de 30 r ñ s 

de edad, de estado casada, vecina que 
fué de Zaragoza (Avenida Valencia, nú
mero 5), cuyo actual paradaro se igno
ra, comparecerá en el Júzga lo munici
pal núm. 3 para cumplir quince día^ de 
arresto que le resultan impuestos en 
juicio de faltas núm. 248 de 1947, por 
insu'tos y d. ños,.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 4.916 .
JUZGADO NUM. t -

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por ti señor 

Juez de instrucciód del Juzgado núm. 1 
de esta capital en el sumario que se 
instruye con el núm. 482-1949, sobre 
lesiones a Andiés Martínez Martín z, 
por.atropello de automóvil, se cita por 
medio de la presente al padre de dicho 
lesionado, llamado Mateo Martínez 
Martínez, cuyo paradero se i g n o r a, 
para que en e' término de cinco días 
comparezca en este Juzgado con objeto 
de prestar declaración como perjudi
cado y ofrecerl - el procedimiento con 
arreglo al articulo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, bajo apercibi

Núm. 4.884
CALATAYUD 

Cédula de citación
En virtud de loacordado por el señor 

Juez de instrucción en el sumario nú
mero 84 de 1949, por lesiones y muer
te, se cita por medio de la presente a 
lo< lesionados Pedro Giménez Men
doza, de 29 años, soltero, ambulante, 
natural de Rabanera (Soria), y a Glo
ria Giménez López (a) Carmen, de 22 
años, soltera, sin profesión especial, 
natura' de Cetir a y ambulante, al obje
to de que comparezcan ante este Juz
gado en el plazo de diez días para ser 
reconocidos por el Médico forense al 
objeto de dictaminar y, en su caso, 
darles de alta de las lesiones que su
frieron el día 7 del pasado septiembre, 
apercibiéndoles que de no verificarlo 

‘les parará el perjuicio a que Iv ya lugar.
Calatayud a veintiuno de noviembre 

de mil novecientos cuarenta, y nueve. 
El Secretario: P. H., (ilegible). -

PARTE NO OFICIAL
Núm. 4.920

Comunidad de Regantes de El Frasno
De acuerdo con lo prevenido en e - 

artículo 45 de las Ordenanzas, se con
voca a Junta general ordinaria, que se 
celebrará el día 11 de diciembre pró
ximo a las doce horas en primera con
vocatoria y a las dieciséis en segunda, 
en el local de costumbre, siendo vá’i- 
dos los acuerdos que t n éstas se 
adopten, cualquiera que sea el r úrnero 
de concurrentes a 'a sesión.

Asuntos a tratar
Elección de Presidente y VocaU s de . 

la Junta de este Sindicato, para reem- ■ 
plazar a los que les corresponde cesar. . 
i- EIFiasno,21 de noviembre de 1949. 
El Presidente de la Comunidad, (ile
gible). -

Núm. 4.937
Comunidad de Regantes 

del término de Mezalocha
Acordada.por esta Comiuvdad de 

Rt gantes en sesión celebrada en 
Junta general el día 8 del corriente mes, 
se notifica por la presente a todos los 
rtgantes en este término municipal que 
por e plazo de treinta días re hallan 
de manifiesto los proyectos de Orde
nar zas y Reglamentos del Sindicato y 
Jurado de Riegos, redactados por esta 
Comisión Organizadora, en la Secreta- 
•ia de este Ayuntamiento, cuyo plazo 
terminará el día 1 ? de diciembre próxi
mo, a las diez horas, púdiendo presen
tar los mismos las reclamaciones que 
estimen convenientes en pliego debida
mente reintegrado, durante las horas de 
oficina, de diez a una de la mañana, 
todos los días hábiles.

Mezalocha, 25 de novir mbre de 1949. 
El Presidente, Emilio García.

TlP. HonAR PlANATKI.I.l


